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clavos. Hay, asimismo, autores que estiman que la fuente del vocablo famulus radicaría en el osco 
faamat, habitar, que, a su vez, emana del sánscrito vama, hogar, habitación1. 

Aunque no existe un criterio uniforme de cara a la etimología de la voz familia, habría un sus-
trato común, el hogar, comprendiendo en él a todos sus habitantes. Y esta sería la noción acogida 
por don Andrés Bello en el artículo 815 del Código Civil, ya mentado. 

I I I .  S E N T I D O  N AT U R A L  Y  O B V I O

En las clases de Derecho civil, cuando se enseñan las normas de interpretación de la ley y se 
explica el elemento gramatical, se indica que el sentido natural y obvio de las palabras —art. 20 
cc— es el dado por el Diccionario de la Lengua Española. Este define familia, en sus tres prime-
ras acepciones, como: 

“1. f. Grupo de personas emparentadas entre sí que viven juntas.

2. f. Conjunto de ascendientes, descendientes, colaterales y afines de un linaje.

3. f. Hijos o descendencia” 2.

Advertimos que la primera de ellas es bastante restrictiva, solamente comprende a aquellos pa-
rientes que conviven en un mismo hogar. De las otras dos, sin duda, es la segunda la más acorde 
con el sentido natural y obvio, entendiendo por tal, ahora, no el que le da el Diccionario de la 
Lengua Española, sino una comunidad determinada. 

I V.  A C E P C I O N E S  J U R Í D I C A S

Se puede estudiar la familia desde diferentes perspectivas, entre otras, como institución natural, 
social y jurídica; teniendo presente, por una parte, lo ya dicho, que la familia es una realidad 
natural y social anterior al Derecho y que este, dada su importancia, viene a normar, y, por otra, 
que la familia como institución jurídica no siempre concuerda con la familia como realidad bio-
lógica; así, un adoptado adquiere, por el hecho de la adopción, el estado civil de hijo del o de los 
adoptantes, lo que le otorga los mismos derechos y deberes en relación con sus padres adoptivos 
que los que detentan los hijos biológicos de este o estos.

A continuación, citaré algunas acepciones de familia que demuestran que no existe de ella un 
concepto unitario. 

1 Cfr. Corral Talciani, Hernán, Derecho y derechos de la familia, Lima, Editora Jurídica Grijley, 2005, pp. 21-22.
2 Diccionario de la Lengua Española, 22ª ed.
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Las Partidas dan una definición descriptiva: “…el señor della, e su mujer, e todos los que viven 
so el, sobre quien ha mandamiento, assi como los fijos, e los sirvientes, e los otros criados” 3. No 
podemos ignorar su influencia en nuestro artículo 815 cc.

Para el jurista francés Carbonier, es el “conjunto de personas unidas por el matrimonio o por la 
filiación, por el parentesco y la afinidad, resultantes estos del matrimonio y de la filiación” 4. 

Según los hermanos Mazeaud, también franceses, la familia está constituida por “el grupo for-
mado por las personas que, en razón de sus vínculos de parentesco o de su calidad de esposos, 
están sometidas a la misma comunidad de vida y en la cual los esposos aseguran en conjunto la 
dirección moral y material” 5.

Para Castán Tobeñas, es “un conjunto de personas entre las que median relaciones de matrimo-
nio o de parentesco (consanguinidad, afinidad o adopción) a las que la ley atribuye algún efecto 
jurídico; por ejemplo impedimento matrimonial relativo al parentesco, llamamiento a la sucesión 
ab intestato, designación para la tutela, etc.” 6.

Esta acepción, que peca por su excesiva extensión, tiene, no obstante, el mérito de explicitar los 
efectos jurídicos resultantes del matrimonio o del parentesco. Tal como las anteriores, no recono-
ce la existencia de las familias extramatrimoniales.

De este vacío se hacen cargo los juristas Díaz de Guijarro y Zannoni. Mientras aquel la define 
como un “conjunto de personas entre las cuales existen vínculos jurídicos, interdependientes y 
recíprocos, emergentes de la unión sexual, la procreación y el parentesco” 7; Zannoni manifiesta 
que la familia es “un régimen de relaciones sociales que se determina mediante pautas institucio-
nalizadas relativas a la unión intersexual, la procreación y el parentesco” 8. Ambas definiciones, 
aunque integran los elementos principales, no incluyen la adopción. 

Por su parte, la mayoría de los autores chilenos que se ha dedicado al estudio del Derecho de 
familia, ha pretendido conceptualizarla. 

3 Partidas 7.31.6.
4 Carbonier, Jean, Droit Civil, Presses Universitaires de France, Paris, 1955, t. I, Nº 801, p. 281.
5 Mazeaud, Henri, Jean y Leon, Leçons de Droit Civil, 6ª ed., Paris, Ediciones Montchrestien, 1976, t. I, vol. III, 

Nº 686, p. 10. 
6 Castán Tobeñas, José, Derecho Civil español común y foral, Madrid, Editorial Reus S.A., 1976, t. V, vol. I, p. 28. 
7 Díaz de Guijarro, Enrique, Tratado de Derecho de Familia, Bs. As., Tea, 1953, t. I, N° 8 y ss., pp. 21 y ss.
8 Zannoni, Eduardo A., Derecho de Familia, 6ª ed. actualizada y ampliada, Bs. As., Editorial Astrea, 2012, t. I, 

N° 1, p. 3. 
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529derecho de familia 15

Las Partidas dan una definición descriptiva: “…el señor della, e su mujer, e todos los que viven 
so el, sobre quien ha mandamiento, assi como los fijos, e los sirvientes, e los otros criados” 3. No 
podemos ignorar su influencia en nuestro artículo 815 cc.

Para el jurista francés Carbonier, es el “conjunto de personas unidas por el matrimonio o por la 
filiación, por el parentesco y la afinidad, resultantes estos del matrimonio y de la filiación” 4. 

Según los hermanos Mazeaud, también franceses, la familia está constituida por “el grupo for-
mado por las personas que, en razón de sus vínculos de parentesco o de su calidad de esposos, 
están sometidas a la misma comunidad de vida y en la cual los esposos aseguran en conjunto la 
dirección moral y material” 5.

Para Castán Tobeñas, es “un conjunto de personas entre las que median relaciones de matrimo-
nio o de parentesco (consanguinidad, afinidad o adopción) a las que la ley atribuye algún efecto 
jurídico; por ejemplo impedimento matrimonial relativo al parentesco, llamamiento a la sucesión 
ab intestato, designación para la tutela, etc.” 6.

Esta acepción, que peca por su excesiva extensión, tiene, no obstante, el mérito de explicitar los 
efectos jurídicos resultantes del matrimonio o del parentesco. Tal como las anteriores, no recono-
ce la existencia de las familias extramatrimoniales.

De este vacío se hacen cargo los juristas Díaz de Guijarro y Zannoni. Mientras aquel la define 
como un “conjunto de personas entre las cuales existen vínculos jurídicos, interdependientes y 
recíprocos, emergentes de la unión sexual, la procreación y el parentesco” 7; Zannoni manifiesta 
que la familia es “un régimen de relaciones sociales que se determina mediante pautas institucio-
nalizadas relativas a la unión intersexual, la procreación y el parentesco” 8. Ambas definiciones, 
aunque integran los elementos principales, no incluyen la adopción. 

Por su parte, la mayoría de los autores chilenos que se ha dedicado al estudio del Derecho de 
familia, ha pretendido conceptualizarla. 

3 Partidas 7.31.6.
4 Carbonier, Jean, Droit Civil, Presses Universitaires de France, Paris, 1955, t. I, Nº 801, p. 281.
5 Mazeaud, Henri, Jean y Leon, Leçons de Droit Civil, 6ª ed., Paris, Ediciones Montchrestien, 1976, t. I, vol. III, 

Nº 686, p. 10. 
6 Castán Tobeñas, José, Derecho Civil español común y foral, Madrid, Editorial Reus S.A., 1976, t. V, vol. I, p. 28. 
7 Díaz de Guijarro, Enrique, Tratado de Derecho de Familia, Bs. As., Tea, 1953, t. I, N° 8 y ss., pp. 21 y ss.
8 Zannoni, Eduardo A., Derecho de Familia, 6ª ed. actualizada y ampliada, Bs. As., Editorial Astrea, 2012, t. I, 

N° 1, p. 3. 
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clavos. Hay, asimismo, autores que estiman que la fuente del vocablo famulus radicaría en el osco 
faamat, habitar, que, a su vez, emana del sánscrito vama, hogar, habitación1. 

Aunque no existe un criterio uniforme de cara a la etimología de la voz familia, habría un sus-
trato común, el hogar, comprendiendo en él a todos sus habitantes. Y esta sería la noción acogida 
por don Andrés Bello en el artículo 815 del Código Civil, ya mentado. 

I I I .  S E N T I D O  N AT U R A L  Y  O B V I O

En las clases de Derecho civil, cuando se enseñan las normas de interpretación de la ley y se 
explica el elemento gramatical, se indica que el sentido natural y obvio de las palabras —art. 20 
cc— es el dado por el Diccionario de la Lengua Española. Este define familia, en sus tres prime-
ras acepciones, como: 

“1. f. Grupo de personas emparentadas entre sí que viven juntas.

2. f. Conjunto de ascendientes, descendientes, colaterales y afines de un linaje.

3. f. Hijos o descendencia” 2.

Advertimos que la primera de ellas es bastante restrictiva, solamente comprende a aquellos pa-
rientes que conviven en un mismo hogar. De las otras dos, sin duda, es la segunda la más acorde 
con el sentido natural y obvio, entendiendo por tal, ahora, no el que le da el Diccionario de la 
Lengua Española, sino una comunidad determinada. 

I V.  A C E P C I O N E S  J U R Í D I C A S

Se puede estudiar la familia desde diferentes perspectivas, entre otras, como institución natural, 
social y jurídica; teniendo presente, por una parte, lo ya dicho, que la familia es una realidad 
natural y social anterior al Derecho y que este, dada su importancia, viene a normar, y, por otra, 
que la familia como institución jurídica no siempre concuerda con la familia como realidad bio-
lógica; así, un adoptado adquiere, por el hecho de la adopción, el estado civil de hijo del o de los 
adoptantes, lo que le otorga los mismos derechos y deberes en relación con sus padres adoptivos 
que los que detentan los hijos biológicos de este o estos.

A continuación, citaré algunas acepciones de familia que demuestran que no existe de ella un 
concepto unitario. 

1 Cfr. Corral Talciani, Hernán, Derecho y derechos de la familia, Lima, Editora Jurídica Grijley, 2005, pp. 21-22.
2 Diccionario de la Lengua Española, 22ª ed.
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Las Partidas dan una definición descriptiva: “…el señor della, e su mujer, e todos los que viven 
so el, sobre quien ha mandamiento, assi como los fijos, e los sirvientes, e los otros criados” 3. No 
podemos ignorar su influencia en nuestro artículo 815 cc.

Para el jurista francés Carbonier, es el “conjunto de personas unidas por el matrimonio o por la 
filiación, por el parentesco y la afinidad, resultantes estos del matrimonio y de la filiación” 4. 

Según los hermanos Mazeaud, también franceses, la familia está constituida por “el grupo for-
mado por las personas que, en razón de sus vínculos de parentesco o de su calidad de esposos, 
están sometidas a la misma comunidad de vida y en la cual los esposos aseguran en conjunto la 
dirección moral y material” 5.

Para Castán Tobeñas, es “un conjunto de personas entre las que median relaciones de matrimo-
nio o de parentesco (consanguinidad, afinidad o adopción) a las que la ley atribuye algún efecto 
jurídico; por ejemplo impedimento matrimonial relativo al parentesco, llamamiento a la sucesión 
ab intestato, designación para la tutela, etc.” 6.

Esta acepción, que peca por su excesiva extensión, tiene, no obstante, el mérito de explicitar los 
efectos jurídicos resultantes del matrimonio o del parentesco. Tal como las anteriores, no recono-
ce la existencia de las familias extramatrimoniales.

De este vacío se hacen cargo los juristas Díaz de Guijarro y Zannoni. Mientras aquel la define 
como un “conjunto de personas entre las cuales existen vínculos jurídicos, interdependientes y 
recíprocos, emergentes de la unión sexual, la procreación y el parentesco” 7; Zannoni manifiesta 
que la familia es “un régimen de relaciones sociales que se determina mediante pautas institucio-
nalizadas relativas a la unión intersexual, la procreación y el parentesco” 8. Ambas definiciones, 
aunque integran los elementos principales, no incluyen la adopción. 

Por su parte, la mayoría de los autores chilenos que se ha dedicado al estudio del Derecho de 
familia, ha pretendido conceptualizarla. 

3 Partidas 7.31.6.
4 Carbonier, Jean, Droit Civil, Presses Universitaires de France, Paris, 1955, t. I, Nº 801, p. 281.
5 Mazeaud, Henri, Jean y Leon, Leçons de Droit Civil, 6ª ed., Paris, Ediciones Montchrestien, 1976, t. I, vol. III, 

Nº 686, p. 10. 
6 Castán Tobeñas, José, Derecho Civil español común y foral, Madrid, Editorial Reus S.A., 1976, t. V, vol. I, p. 28. 
7 Díaz de Guijarro, Enrique, Tratado de Derecho de Familia, Bs. As., Tea, 1953, t. I, N° 8 y ss., pp. 21 y ss.
8 Zannoni, Eduardo A., Derecho de Familia, 6ª ed. actualizada y ampliada, Bs. As., Editorial Astrea, 2012, t. I, 

N° 1, p. 3. 
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clavos. Hay, asimismo, autores que estiman que la fuente del vocablo famulus radicaría en el osco 
faamat, habitar, que, a su vez, emana del sánscrito vama, hogar, habitación1. 

Aunque no existe un criterio uniforme de cara a la etimología de la voz familia, habría un sus-
trato común, el hogar, comprendiendo en él a todos sus habitantes. Y esta sería la noción acogida 
por don Andrés Bello en el artículo 815 del Código Civil, ya mentado. 

I I I .  S E N T I D O  N AT U R A L  Y  O B V I O

En las clases de Derecho civil, cuando se enseñan las normas de interpretación de la ley y se 
explica el elemento gramatical, se indica que el sentido natural y obvio de las palabras —art. 20 
cc— es el dado por el Diccionario de la Lengua Española. Este define familia, en sus tres prime-
ras acepciones, como: 

“1. f. Grupo de personas emparentadas entre sí que viven juntas.

2. f. Conjunto de ascendientes, descendientes, colaterales y afines de un linaje.

3. f. Hijos o descendencia” 2.

Advertimos que la primera de ellas es bastante restrictiva, solamente comprende a aquellos pa-
rientes que conviven en un mismo hogar. De las otras dos, sin duda, es la segunda la más acorde 
con el sentido natural y obvio, entendiendo por tal, ahora, no el que le da el Diccionario de la 
Lengua Española, sino una comunidad determinada. 

I V.  A C E P C I O N E S  J U R Í D I C A S

Se puede estudiar la familia desde diferentes perspectivas, entre otras, como institución natural, 
social y jurídica; teniendo presente, por una parte, lo ya dicho, que la familia es una realidad 
natural y social anterior al Derecho y que este, dada su importancia, viene a normar, y, por otra, 
que la familia como institución jurídica no siempre concuerda con la familia como realidad bio-
lógica; así, un adoptado adquiere, por el hecho de la adopción, el estado civil de hijo del o de los 
adoptantes, lo que le otorga los mismos derechos y deberes en relación con sus padres adoptivos 
que los que detentan los hijos biológicos de este o estos.

A continuación, citaré algunas acepciones de familia que demuestran que no existe de ella un 
concepto unitario. 

1 Cfr. Corral Talciani, Hernán, Derecho y derechos de la familia, Lima, Editora Jurídica Grijley, 2005, pp. 21-22.
2 Diccionario de la Lengua Española, 22ª ed.
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Las Partidas dan una definición descriptiva: “…el señor della, e su mujer, e todos los que viven 
so el, sobre quien ha mandamiento, assi como los fijos, e los sirvientes, e los otros criados” 3. No 
podemos ignorar su influencia en nuestro artículo 815 cc.

Para el jurista francés Carbonier, es el “conjunto de personas unidas por el matrimonio o por la 
filiación, por el parentesco y la afinidad, resultantes estos del matrimonio y de la filiación” 4. 

Según los hermanos Mazeaud, también franceses, la familia está constituida por “el grupo for-
mado por las personas que, en razón de sus vínculos de parentesco o de su calidad de esposos, 
están sometidas a la misma comunidad de vida y en la cual los esposos aseguran en conjunto la 
dirección moral y material” 5.

Para Castán Tobeñas, es “un conjunto de personas entre las que median relaciones de matrimo-
nio o de parentesco (consanguinidad, afinidad o adopción) a las que la ley atribuye algún efecto 
jurídico; por ejemplo impedimento matrimonial relativo al parentesco, llamamiento a la sucesión 
ab intestato, designación para la tutela, etc.” 6.

Esta acepción, que peca por su excesiva extensión, tiene, no obstante, el mérito de explicitar los 
efectos jurídicos resultantes del matrimonio o del parentesco. Tal como las anteriores, no recono-
ce la existencia de las familias extramatrimoniales.

De este vacío se hacen cargo los juristas Díaz de Guijarro y Zannoni. Mientras aquel la define 
como un “conjunto de personas entre las cuales existen vínculos jurídicos, interdependientes y 
recíprocos, emergentes de la unión sexual, la procreación y el parentesco” 7; Zannoni manifiesta 
que la familia es “un régimen de relaciones sociales que se determina mediante pautas institucio-
nalizadas relativas a la unión intersexual, la procreación y el parentesco” 8. Ambas definiciones, 
aunque integran los elementos principales, no incluyen la adopción. 

Por su parte, la mayoría de los autores chilenos que se ha dedicado al estudio del Derecho de 
familia, ha pretendido conceptualizarla. 

3 Partidas 7.31.6.
4 Carbonier, Jean, Droit Civil, Presses Universitaires de France, Paris, 1955, t. I, Nº 801, p. 281.
5 Mazeaud, Henri, Jean y Leon, Leçons de Droit Civil, 6ª ed., Paris, Ediciones Montchrestien, 1976, t. I, vol. III, 

Nº 686, p. 10. 
6 Castán Tobeñas, José, Derecho Civil español común y foral, Madrid, Editorial Reus S.A., 1976, t. V, vol. I, p. 28. 
7 Díaz de Guijarro, Enrique, Tratado de Derecho de Familia, Bs. As., Tea, 1953, t. I, N° 8 y ss., pp. 21 y ss.
8 Zannoni, Eduardo A., Derecho de Familia, 6ª ed. actualizada y ampliada, Bs. As., Editorial Astrea, 2012, t. I, 

N° 1, p. 3. 
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clavos. Hay, asimismo, autores que estiman que la fuente del vocablo famulus radicaría en el osco 
faamat, habitar, que, a su vez, emana del sánscrito vama, hogar, habitación1. 

Aunque no existe un criterio uniforme de cara a la etimología de la voz familia, habría un sus-
trato común, el hogar, comprendiendo en él a todos sus habitantes. Y esta sería la noción acogida 
por don Andrés Bello en el artículo 815 del Código Civil, ya mentado. 

I I I .  S E N T I D O  N AT U R A L  Y  O B V I O

En las clases de Derecho civil, cuando se enseñan las normas de interpretación de la ley y se 
explica el elemento gramatical, se indica que el sentido natural y obvio de las palabras —art. 20 
cc— es el dado por el Diccionario de la Lengua Española. Este define familia, en sus tres prime-
ras acepciones, como: 

“1. f. Grupo de personas emparentadas entre sí que viven juntas.

2. f. Conjunto de ascendientes, descendientes, colaterales y afines de un linaje.

3. f. Hijos o descendencia” 2.

Advertimos que la primera de ellas es bastante restrictiva, solamente comprende a aquellos pa-
rientes que conviven en un mismo hogar. De las otras dos, sin duda, es la segunda la más acorde 
con el sentido natural y obvio, entendiendo por tal, ahora, no el que le da el Diccionario de la 
Lengua Española, sino una comunidad determinada. 

I V.  A C E P C I O N E S  J U R Í D I C A S

Se puede estudiar la familia desde diferentes perspectivas, entre otras, como institución natural, 
social y jurídica; teniendo presente, por una parte, lo ya dicho, que la familia es una realidad 
natural y social anterior al Derecho y que este, dada su importancia, viene a normar, y, por otra, 
que la familia como institución jurídica no siempre concuerda con la familia como realidad bio-
lógica; así, un adoptado adquiere, por el hecho de la adopción, el estado civil de hijo del o de los 
adoptantes, lo que le otorga los mismos derechos y deberes en relación con sus padres adoptivos 
que los que detentan los hijos biológicos de este o estos.

A continuación, citaré algunas acepciones de familia que demuestran que no existe de ella un 
concepto unitario. 

1 Cfr. Corral Talciani, Hernán, Derecho y derechos de la familia, Lima, Editora Jurídica Grijley, 2005, pp. 21-22.
2 Diccionario de la Lengua Española, 22ª ed.
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Las Partidas dan una definición descriptiva: “…el señor della, e su mujer, e todos los que viven 
so el, sobre quien ha mandamiento, assi como los fijos, e los sirvientes, e los otros criados” 3. No 
podemos ignorar su influencia en nuestro artículo 815 cc.

Para el jurista francés Carbonier, es el “conjunto de personas unidas por el matrimonio o por la 
filiación, por el parentesco y la afinidad, resultantes estos del matrimonio y de la filiación” 4. 

Según los hermanos Mazeaud, también franceses, la familia está constituida por “el grupo for-
mado por las personas que, en razón de sus vínculos de parentesco o de su calidad de esposos, 
están sometidas a la misma comunidad de vida y en la cual los esposos aseguran en conjunto la 
dirección moral y material” 5.

Para Castán Tobeñas, es “un conjunto de personas entre las que median relaciones de matrimo-
nio o de parentesco (consanguinidad, afinidad o adopción) a las que la ley atribuye algún efecto 
jurídico; por ejemplo impedimento matrimonial relativo al parentesco, llamamiento a la sucesión 
ab intestato, designación para la tutela, etc.” 6.

Esta acepción, que peca por su excesiva extensión, tiene, no obstante, el mérito de explicitar los 
efectos jurídicos resultantes del matrimonio o del parentesco. Tal como las anteriores, no recono-
ce la existencia de las familias extramatrimoniales.

De este vacío se hacen cargo los juristas Díaz de Guijarro y Zannoni. Mientras aquel la define 
como un “conjunto de personas entre las cuales existen vínculos jurídicos, interdependientes y 
recíprocos, emergentes de la unión sexual, la procreación y el parentesco” 7; Zannoni manifiesta 
que la familia es “un régimen de relaciones sociales que se determina mediante pautas institucio-
nalizadas relativas a la unión intersexual, la procreación y el parentesco” 8. Ambas definiciones, 
aunque integran los elementos principales, no incluyen la adopción. 

Por su parte, la mayoría de los autores chilenos que se ha dedicado al estudio del Derecho de 
familia, ha pretendido conceptualizarla. 

3 Partidas 7.31.6.
4 Carbonier, Jean, Droit Civil, Presses Universitaires de France, Paris, 1955, t. I, Nº 801, p. 281.
5 Mazeaud, Henri, Jean y Leon, Leçons de Droit Civil, 6ª ed., Paris, Ediciones Montchrestien, 1976, t. I, vol. III, 

Nº 686, p. 10. 
6 Castán Tobeñas, José, Derecho Civil español común y foral, Madrid, Editorial Reus S.A., 1976, t. V, vol. I, p. 28. 
7 Díaz de Guijarro, Enrique, Tratado de Derecho de Familia, Bs. As., Tea, 1953, t. I, N° 8 y ss., pp. 21 y ss.
8 Zannoni, Eduardo A., Derecho de Familia, 6ª ed. actualizada y ampliada, Bs. As., Editorial Astrea, 2012, t. I, 

N° 1, p. 3. 

XIV. Compensación económica ............................................................................................... 291 

XV. Efectos del término del contrato ......................................................................................293 

XVI. Modificaciones a diferentes cuerpos legales ................................................................... 293 

XVII. Conclusiones .....................................................................................................................294 

C A P Í T U L O  O C T A V O  

La Filiación .........................................................................................   297 
I. Concepto .......................................................................................................................... 297 

II. La filiación antes y después de la Ley N° 19.585 ............................................................ 297 

III. Principios que informan el sistema filiativo chileno ......................................................299 
1. La igualdad en derechos de todoslos hijos ...............................................................299 
2. El interés superior del hijo .......................................................................................300 
3. La corresponsabilidad parental ............................................................................... 301 
4. El derecho a la identidad y la libre investigación de la 

paternidad y maternidad ......................................................................................... 301 
5. El derecho del hijo a ser oído ...................................................................................302 
6. La autonomía progresiva ..........................................................................................302 

IV Clases de filiación..............................................................................................................302 
1. Por naturaleza o propiamente tal.............................................................................303 
2. Por adopción .............................................................................................................303 
3. Por fecundación aplicando técnicas dereproducción humana asistida .................. 303 

V. Filiación matrimonial ...................................................................................................... 303 
1. Filiación matrimonial de origen opropiamente tal .................................................304 
2. Filiación matrimonial adquirida ..............................................................................304 

VI. Filiación no matrimonial ..................................................................................................305 
VII. Filiación por fecundación aplicando técnicas de reproducción 

humana asistida ................................................................................................................306 
VIII. Determinación de la filiación ...........................................................................................306 

1. Determinación de la maternidad ............................................................................ 307 
2. Determinación de la filiación matrimonial ............................................................ 307 
3. Determinación de la filiación no matrimonial  ...................................................... 307 

IX. Determinación de la maternidad por el hecho del parto ............................................... 307 
X. Determinación de la paternidad y maternidad por reconocimiento ............................. 308  

1. Características del reconocimiento ......................................................................... 309 
2. Formas de reconocimiento ...................................................................................... 309 

A. Expreso espontáneo ......................................................................................... 309 
B. Tácito o presunto ............................................................................................  310 
C. Judicial ............................................................................................................  310 

XI. Repudiación del reconocimiento ....................................................................................  311 
1. Sujeto activo de la repudiación y plazos para repudiar .........................................  312 
2. Características del repudio .....................................................................................  313 
3. Límites al repudio ...................................................................................................  313 
4. Efectos del repudio .................................................................................................  314 

XII. Acción de nulidad del reconocimiento ...........................................................................  314 

XIII. Determinación judicial de la paternidad y de la maternidad ........................................  315 

XIV. Sistema probatorio ...........................................................................................................  315 
1. De la filiación matrimonial.....................................................................................  315 
2. De la filiación no matrimonial ...............................................................................  315 

XV. Régimen probatorio de la determinación de la filiación................................................  316 
1. Carácter del proceso................................................................................................  316 
2. Limitaciones al régimen probatorio .......................................................................  316 

A. En relación con la prueba testimonial ...........................................................  317 
B. En cuanto a las pruebas periciales biológicas ...............................................   317 
C. Respecto de las presunciones judiciales ........................................................  318 

XVI. Investigación de la paternidad y de la maternidad. Acciones de filiación ....................  319 
1. Principios subyacentes............................................................................................  319 
2. Características .........................................................................................................  319 
3. Clases de acciones .................................................................................................... 320 

A. Acción de reclamación .................................................................................... 320 
B. Acción de impugnación .................................................................................  325 
C. Acción de desconocimiento de la paternidad en la 

filiación matrimonial .....................................................................................  331 
XVII. Filiación adoptiva ............................................................................................................  332 

1. Generalidades. Evolución y situación legislativa actual.......................................   332 
2. Supervivencia de la legislación anterior ...............................................................   334 
3. Pacto de conversión de las antiguas adopciones simple 

contrato al actual estatuto adoptivo ....................................................................... 335 
XVIII. Concepto de adopción ..................................................................................................... 336  

www.librotecnia.cl



536 14

clavos. Hay, asimismo, autores que estiman que la fuente del vocablo famulus radicaría en el osco 
faamat, habitar, que, a su vez, emana del sánscrito vama, hogar, habitación1. 

Aunque no existe un criterio uniforme de cara a la etimología de la voz familia, habría un sus-
trato común, el hogar, comprendiendo en él a todos sus habitantes. Y esta sería la noción acogida 
por don Andrés Bello en el artículo 815 del Código Civil, ya mentado. 

I I I .  S E N T I D O  N AT U R A L  Y  O B V I O

En las clases de Derecho civil, cuando se enseñan las normas de interpretación de la ley y se 
explica el elemento gramatical, se indica que el sentido natural y obvio de las palabras —art. 20 
cc— es el dado por el Diccionario de la Lengua Española. Este define familia, en sus tres prime-
ras acepciones, como: 

“1. f. Grupo de personas emparentadas entre sí que viven juntas.

2. f. Conjunto de ascendientes, descendientes, colaterales y afines de un linaje.

3. f. Hijos o descendencia” 2.

Advertimos que la primera de ellas es bastante restrictiva, solamente comprende a aquellos pa-
rientes que conviven en un mismo hogar. De las otras dos, sin duda, es la segunda la más acorde 
con el sentido natural y obvio, entendiendo por tal, ahora, no el que le da el Diccionario de la 
Lengua Española, sino una comunidad determinada. 

I V.  A C E P C I O N E S  J U R Í D I C A S

Se puede estudiar la familia desde diferentes perspectivas, entre otras, como institución natural, 
social y jurídica; teniendo presente, por una parte, lo ya dicho, que la familia es una realidad 
natural y social anterior al Derecho y que este, dada su importancia, viene a normar, y, por otra, 
que la familia como institución jurídica no siempre concuerda con la familia como realidad bio-
lógica; así, un adoptado adquiere, por el hecho de la adopción, el estado civil de hijo del o de los 
adoptantes, lo que le otorga los mismos derechos y deberes en relación con sus padres adoptivos 
que los que detentan los hijos biológicos de este o estos.

A continuación, citaré algunas acepciones de familia que demuestran que no existe de ella un 
concepto unitario. 

1 Cfr. Corral Talciani, Hernán, Derecho y derechos de la familia, Lima, Editora Jurídica Grijley, 2005, pp. 21-22.
2 Diccionario de la Lengua Española, 22ª ed.
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Las Partidas dan una definición descriptiva: “…el señor della, e su mujer, e todos los que viven 
so el, sobre quien ha mandamiento, assi como los fijos, e los sirvientes, e los otros criados” 3. No 
podemos ignorar su influencia en nuestro artículo 815 cc.

Para el jurista francés Carbonier, es el “conjunto de personas unidas por el matrimonio o por la 
filiación, por el parentesco y la afinidad, resultantes estos del matrimonio y de la filiación” 4. 

Según los hermanos Mazeaud, también franceses, la familia está constituida por “el grupo for-
mado por las personas que, en razón de sus vínculos de parentesco o de su calidad de esposos, 
están sometidas a la misma comunidad de vida y en la cual los esposos aseguran en conjunto la 
dirección moral y material” 5.

Para Castán Tobeñas, es “un conjunto de personas entre las que median relaciones de matrimo-
nio o de parentesco (consanguinidad, afinidad o adopción) a las que la ley atribuye algún efecto 
jurídico; por ejemplo impedimento matrimonial relativo al parentesco, llamamiento a la sucesión 
ab intestato, designación para la tutela, etc.” 6.

Esta acepción, que peca por su excesiva extensión, tiene, no obstante, el mérito de explicitar los 
efectos jurídicos resultantes del matrimonio o del parentesco. Tal como las anteriores, no recono-
ce la existencia de las familias extramatrimoniales.

De este vacío se hacen cargo los juristas Díaz de Guijarro y Zannoni. Mientras aquel la define 
como un “conjunto de personas entre las cuales existen vínculos jurídicos, interdependientes y 
recíprocos, emergentes de la unión sexual, la procreación y el parentesco” 7; Zannoni manifiesta 
que la familia es “un régimen de relaciones sociales que se determina mediante pautas institucio-
nalizadas relativas a la unión intersexual, la procreación y el parentesco” 8. Ambas definiciones, 
aunque integran los elementos principales, no incluyen la adopción. 

Por su parte, la mayoría de los autores chilenos que se ha dedicado al estudio del Derecho de 
familia, ha pretendido conceptualizarla. 

3 Partidas 7.31.6.
4 Carbonier, Jean, Droit Civil, Presses Universitaires de France, Paris, 1955, t. I, Nº 801, p. 281.
5 Mazeaud, Henri, Jean y Leon, Leçons de Droit Civil, 6ª ed., Paris, Ediciones Montchrestien, 1976, t. I, vol. III, 

Nº 686, p. 10. 
6 Castán Tobeñas, José, Derecho Civil español común y foral, Madrid, Editorial Reus S.A., 1976, t. V, vol. I, p. 28. 
7 Díaz de Guijarro, Enrique, Tratado de Derecho de Familia, Bs. As., Tea, 1953, t. I, N° 8 y ss., pp. 21 y ss.
8 Zannoni, Eduardo A., Derecho de Familia, 6ª ed. actualizada y ampliada, Bs. As., Editorial Astrea, 2012, t. I, 

N° 1, p. 3. 
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clavos. Hay, asimismo, autores que estiman que la fuente del vocablo famulus radicaría en el osco 
faamat, habitar, que, a su vez, emana del sánscrito vama, hogar, habitación1. 

Aunque no existe un criterio uniforme de cara a la etimología de la voz familia, habría un sus-
trato común, el hogar, comprendiendo en él a todos sus habitantes. Y esta sería la noción acogida 
por don Andrés Bello en el artículo 815 del Código Civil, ya mentado. 

I I I .  S E N T I D O  N AT U R A L  Y  O B V I O

En las clases de Derecho civil, cuando se enseñan las normas de interpretación de la ley y se 
explica el elemento gramatical, se indica que el sentido natural y obvio de las palabras —art. 20 
cc— es el dado por el Diccionario de la Lengua Española. Este define familia, en sus tres prime-
ras acepciones, como: 

“1. f. Grupo de personas emparentadas entre sí que viven juntas.

2. f. Conjunto de ascendientes, descendientes, colaterales y afines de un linaje.

3. f. Hijos o descendencia” 2.

Advertimos que la primera de ellas es bastante restrictiva, solamente comprende a aquellos pa-
rientes que conviven en un mismo hogar. De las otras dos, sin duda, es la segunda la más acorde 
con el sentido natural y obvio, entendiendo por tal, ahora, no el que le da el Diccionario de la 
Lengua Española, sino una comunidad determinada. 

I V.  A C E P C I O N E S  J U R Í D I C A S

Se puede estudiar la familia desde diferentes perspectivas, entre otras, como institución natural, 
social y jurídica; teniendo presente, por una parte, lo ya dicho, que la familia es una realidad 
natural y social anterior al Derecho y que este, dada su importancia, viene a normar, y, por otra, 
que la familia como institución jurídica no siempre concuerda con la familia como realidad bio-
lógica; así, un adoptado adquiere, por el hecho de la adopción, el estado civil de hijo del o de los 
adoptantes, lo que le otorga los mismos derechos y deberes en relación con sus padres adoptivos 
que los que detentan los hijos biológicos de este o estos.

A continuación, citaré algunas acepciones de familia que demuestran que no existe de ella un 
concepto unitario. 

1 Cfr. Corral Talciani, Hernán, Derecho y derechos de la familia, Lima, Editora Jurídica Grijley, 2005, pp. 21-22.
2 Diccionario de la Lengua Española, 22ª ed.
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Las Partidas dan una definición descriptiva: “…el señor della, e su mujer, e todos los que viven 
so el, sobre quien ha mandamiento, assi como los fijos, e los sirvientes, e los otros criados” 3. No 
podemos ignorar su influencia en nuestro artículo 815 cc.

Para el jurista francés Carbonier, es el “conjunto de personas unidas por el matrimonio o por la 
filiación, por el parentesco y la afinidad, resultantes estos del matrimonio y de la filiación” 4. 

Según los hermanos Mazeaud, también franceses, la familia está constituida por “el grupo for-
mado por las personas que, en razón de sus vínculos de parentesco o de su calidad de esposos, 
están sometidas a la misma comunidad de vida y en la cual los esposos aseguran en conjunto la 
dirección moral y material” 5.

Para Castán Tobeñas, es “un conjunto de personas entre las que median relaciones de matrimo-
nio o de parentesco (consanguinidad, afinidad o adopción) a las que la ley atribuye algún efecto 
jurídico; por ejemplo impedimento matrimonial relativo al parentesco, llamamiento a la sucesión 
ab intestato, designación para la tutela, etc.” 6.

Esta acepción, que peca por su excesiva extensión, tiene, no obstante, el mérito de explicitar los 
efectos jurídicos resultantes del matrimonio o del parentesco. Tal como las anteriores, no recono-
ce la existencia de las familias extramatrimoniales.

De este vacío se hacen cargo los juristas Díaz de Guijarro y Zannoni. Mientras aquel la define 
como un “conjunto de personas entre las cuales existen vínculos jurídicos, interdependientes y 
recíprocos, emergentes de la unión sexual, la procreación y el parentesco” 7; Zannoni manifiesta 
que la familia es “un régimen de relaciones sociales que se determina mediante pautas institucio-
nalizadas relativas a la unión intersexual, la procreación y el parentesco” 8. Ambas definiciones, 
aunque integran los elementos principales, no incluyen la adopción. 

Por su parte, la mayoría de los autores chilenos que se ha dedicado al estudio del Derecho de 
familia, ha pretendido conceptualizarla. 

3 Partidas 7.31.6.
4 Carbonier, Jean, Droit Civil, Presses Universitaires de France, Paris, 1955, t. I, Nº 801, p. 281.
5 Mazeaud, Henri, Jean y Leon, Leçons de Droit Civil, 6ª ed., Paris, Ediciones Montchrestien, 1976, t. I, vol. III, 

Nº 686, p. 10. 
6 Castán Tobeñas, José, Derecho Civil español común y foral, Madrid, Editorial Reus S.A., 1976, t. V, vol. I, p. 28. 
7 Díaz de Guijarro, Enrique, Tratado de Derecho de Familia, Bs. As., Tea, 1953, t. I, N° 8 y ss., pp. 21 y ss.
8 Zannoni, Eduardo A., Derecho de Familia, 6ª ed. actualizada y ampliada, Bs. As., Editorial Astrea, 2012, t. I, 

N° 1, p. 3. 
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clavos. Hay, asimismo, autores que estiman que la fuente del vocablo famulus radicaría en el osco 
faamat, habitar, que, a su vez, emana del sánscrito vama, hogar, habitación1. 

Aunque no existe un criterio uniforme de cara a la etimología de la voz familia, habría un sus-
trato común, el hogar, comprendiendo en él a todos sus habitantes. Y esta sería la noción acogida 
por don Andrés Bello en el artículo 815 del Código Civil, ya mentado. 

I I I .  S E N T I D O  N AT U R A L  Y  O B V I O

En las clases de Derecho civil, cuando se enseñan las normas de interpretación de la ley y se 
explica el elemento gramatical, se indica que el sentido natural y obvio de las palabras —art. 20 
cc— es el dado por el Diccionario de la Lengua Española. Este define familia, en sus tres prime-
ras acepciones, como: 

“1. f. Grupo de personas emparentadas entre sí que viven juntas.

2. f. Conjunto de ascendientes, descendientes, colaterales y afines de un linaje.

3. f. Hijos o descendencia” 2.

Advertimos que la primera de ellas es bastante restrictiva, solamente comprende a aquellos pa-
rientes que conviven en un mismo hogar. De las otras dos, sin duda, es la segunda la más acorde 
con el sentido natural y obvio, entendiendo por tal, ahora, no el que le da el Diccionario de la 
Lengua Española, sino una comunidad determinada. 

I V.  A C E P C I O N E S  J U R Í D I C A S

Se puede estudiar la familia desde diferentes perspectivas, entre otras, como institución natural, 
social y jurídica; teniendo presente, por una parte, lo ya dicho, que la familia es una realidad 
natural y social anterior al Derecho y que este, dada su importancia, viene a normar, y, por otra, 
que la familia como institución jurídica no siempre concuerda con la familia como realidad bio-
lógica; así, un adoptado adquiere, por el hecho de la adopción, el estado civil de hijo del o de los 
adoptantes, lo que le otorga los mismos derechos y deberes en relación con sus padres adoptivos 
que los que detentan los hijos biológicos de este o estos.

A continuación, citaré algunas acepciones de familia que demuestran que no existe de ella un 
concepto unitario. 

1 Cfr. Corral Talciani, Hernán, Derecho y derechos de la familia, Lima, Editora Jurídica Grijley, 2005, pp. 21-22.
2 Diccionario de la Lengua Española, 22ª ed.
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Las Partidas dan una definición descriptiva: “…el señor della, e su mujer, e todos los que viven 
so el, sobre quien ha mandamiento, assi como los fijos, e los sirvientes, e los otros criados” 3. No 
podemos ignorar su influencia en nuestro artículo 815 cc.

Para el jurista francés Carbonier, es el “conjunto de personas unidas por el matrimonio o por la 
filiación, por el parentesco y la afinidad, resultantes estos del matrimonio y de la filiación” 4. 

Según los hermanos Mazeaud, también franceses, la familia está constituida por “el grupo for-
mado por las personas que, en razón de sus vínculos de parentesco o de su calidad de esposos, 
están sometidas a la misma comunidad de vida y en la cual los esposos aseguran en conjunto la 
dirección moral y material” 5.

Para Castán Tobeñas, es “un conjunto de personas entre las que median relaciones de matrimo-
nio o de parentesco (consanguinidad, afinidad o adopción) a las que la ley atribuye algún efecto 
jurídico; por ejemplo impedimento matrimonial relativo al parentesco, llamamiento a la sucesión 
ab intestato, designación para la tutela, etc.” 6.

Esta acepción, que peca por su excesiva extensión, tiene, no obstante, el mérito de explicitar los 
efectos jurídicos resultantes del matrimonio o del parentesco. Tal como las anteriores, no recono-
ce la existencia de las familias extramatrimoniales.

De este vacío se hacen cargo los juristas Díaz de Guijarro y Zannoni. Mientras aquel la define 
como un “conjunto de personas entre las cuales existen vínculos jurídicos, interdependientes y 
recíprocos, emergentes de la unión sexual, la procreación y el parentesco” 7; Zannoni manifiesta 
que la familia es “un régimen de relaciones sociales que se determina mediante pautas institucio-
nalizadas relativas a la unión intersexual, la procreación y el parentesco” 8. Ambas definiciones, 
aunque integran los elementos principales, no incluyen la adopción. 

Por su parte, la mayoría de los autores chilenos que se ha dedicado al estudio del Derecho de 
familia, ha pretendido conceptualizarla. 

3 Partidas 7.31.6.
4 Carbonier, Jean, Droit Civil, Presses Universitaires de France, Paris, 1955, t. I, Nº 801, p. 281.
5 Mazeaud, Henri, Jean y Leon, Leçons de Droit Civil, 6ª ed., Paris, Ediciones Montchrestien, 1976, t. I, vol. III, 
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clavos. Hay, asimismo, autores que estiman que la fuente del vocablo famulus radicaría en el osco 
faamat, habitar, que, a su vez, emana del sánscrito vama, hogar, habitación1. 

Aunque no existe un criterio uniforme de cara a la etimología de la voz familia, habría un sus-
trato común, el hogar, comprendiendo en él a todos sus habitantes. Y esta sería la noción acogida 
por don Andrés Bello en el artículo 815 del Código Civil, ya mentado. 

I I I .  S E N T I D O  N AT U R A L  Y  O B V I O

En las clases de Derecho civil, cuando se enseñan las normas de interpretación de la ley y se 
explica el elemento gramatical, se indica que el sentido natural y obvio de las palabras —art. 20 
cc— es el dado por el Diccionario de la Lengua Española. Este define familia, en sus tres prime-
ras acepciones, como: 

“1. f. Grupo de personas emparentadas entre sí que viven juntas.

2. f. Conjunto de ascendientes, descendientes, colaterales y afines de un linaje.

3. f. Hijos o descendencia” 2.

Advertimos que la primera de ellas es bastante restrictiva, solamente comprende a aquellos pa-
rientes que conviven en un mismo hogar. De las otras dos, sin duda, es la segunda la más acorde 
con el sentido natural y obvio, entendiendo por tal, ahora, no el que le da el Diccionario de la 
Lengua Española, sino una comunidad determinada. 

I V.  A C E P C I O N E S  J U R Í D I C A S

Se puede estudiar la familia desde diferentes perspectivas, entre otras, como institución natural, 
social y jurídica; teniendo presente, por una parte, lo ya dicho, que la familia es una realidad 
natural y social anterior al Derecho y que este, dada su importancia, viene a normar, y, por otra, 
que la familia como institución jurídica no siempre concuerda con la familia como realidad bio-
lógica; así, un adoptado adquiere, por el hecho de la adopción, el estado civil de hijo del o de los 
adoptantes, lo que le otorga los mismos derechos y deberes en relación con sus padres adoptivos 
que los que detentan los hijos biológicos de este o estos.

A continuación, citaré algunas acepciones de familia que demuestran que no existe de ella un 
concepto unitario. 

1 Cfr. Corral Talciani, Hernán, Derecho y derechos de la familia, Lima, Editora Jurídica Grijley, 2005, pp. 21-22.
2 Diccionario de la Lengua Española, 22ª ed.
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Las Partidas dan una definición descriptiva: “…el señor della, e su mujer, e todos los que viven 
so el, sobre quien ha mandamiento, assi como los fijos, e los sirvientes, e los otros criados” 3. No 
podemos ignorar su influencia en nuestro artículo 815 cc.

Para el jurista francés Carbonier, es el “conjunto de personas unidas por el matrimonio o por la 
filiación, por el parentesco y la afinidad, resultantes estos del matrimonio y de la filiación” 4. 

Según los hermanos Mazeaud, también franceses, la familia está constituida por “el grupo for-
mado por las personas que, en razón de sus vínculos de parentesco o de su calidad de esposos, 
están sometidas a la misma comunidad de vida y en la cual los esposos aseguran en conjunto la 
dirección moral y material” 5.

Para Castán Tobeñas, es “un conjunto de personas entre las que median relaciones de matrimo-
nio o de parentesco (consanguinidad, afinidad o adopción) a las que la ley atribuye algún efecto 
jurídico; por ejemplo impedimento matrimonial relativo al parentesco, llamamiento a la sucesión 
ab intestato, designación para la tutela, etc.” 6.

Esta acepción, que peca por su excesiva extensión, tiene, no obstante, el mérito de explicitar los 
efectos jurídicos resultantes del matrimonio o del parentesco. Tal como las anteriores, no recono-
ce la existencia de las familias extramatrimoniales.

De este vacío se hacen cargo los juristas Díaz de Guijarro y Zannoni. Mientras aquel la define 
como un “conjunto de personas entre las cuales existen vínculos jurídicos, interdependientes y 
recíprocos, emergentes de la unión sexual, la procreación y el parentesco” 7; Zannoni manifiesta 
que la familia es “un régimen de relaciones sociales que se determina mediante pautas institucio-
nalizadas relativas a la unión intersexual, la procreación y el parentesco” 8. Ambas definiciones, 
aunque integran los elementos principales, no incluyen la adopción. 

Por su parte, la mayoría de los autores chilenos que se ha dedicado al estudio del Derecho de 
familia, ha pretendido conceptualizarla. 

3 Partidas 7.31.6.
4 Carbonier, Jean, Droit Civil, Presses Universitaires de France, Paris, 1955, t. I, Nº 801, p. 281.
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